
A) Los precios anteriores cubren los siguientes servicios: Desayuno, Comida, Merienda y Cena, Asistencia Médica 24 horas, 
Rahablilitación , lavado y planchado de ropa de uso personal.

B) En el supuesto caso de que el residente no pueda valerse por sí mismo, el Equipo Médico valorará su Incapacidad Física o 
Psíquica fijando, en cada caso, una cantidad, en concepto de asistencia o ayudas, que no podrá ser superior a 500 Euros/ mes. 

C) A la facturación total de cada Rasidente se le repercutirá el I.V.A. correspondiente. 

D) Los anteriores precios serán aplicables para las estancias permanentes. Para estancias inferiores a tres meses, o en los 
meses de Julimeses de Julio, Agosto y Septiembre, dichos precios tendrán un incremento del 20%.

En el momento del ingreso en el Centro deberá aportarse lo siguiente:

1. Fotocopia del D.N.I. del residente.

2. Fotocopia del D.N.I. de la persona responsable del Residente.

3. En el caso de que el Residente sea pensionista de la Seguridad Social, la cartilla correspondiente. 
Si el Residente pertenece a una Sociedad Médica o Privada, documentación y talonarios para poder hacer uso de todos los 
servicos y prestaciones.

4. Historial Médico del 4. Historial Médico del Residente para el control del Equipo Médico del Centro.

5. Documentación Bancaria

6. Toda la ropa de uso personal del Residente deberá estar marcada para su correcta identificación. 
En caso contrario, se faculta al Centro para realizar esta identificación, mediante etiquetas de tela, facturando al residente su 
importe.

7. Los Residentes o sus familiares deberán ocuparse de reponer las prendas de uso personal deterioradas así como los artículos 
de hígiene personal tales como: chapú, colonia, pasta dentífrica, etc.

eri

MONTESALUD TARÍFAS

Habitación Doble

Precios mensuales de Estancia

Habitación Individual

1.800 Euros / Persona  

2.200 Euros / Persona  


